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MOSCIHHO 
• PRESIDENTE 

LE CONCEJO DELIBERANTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
 9221'' 

Artículo-1°:- Acéptase el ofrecimiento efectuado por el Sr. Policarpo Sancho Outeda, 
apoderado de la firma P.S.O. Construcciones S.A., adjudicataria de la Obra: 
"Construcción de 102 viviendas en el Barrio Los Ceibos"., según la operatoria 
del Instituto de Vivienda de la Pcia. de Bs. As. (IVBA), del aporte del 3% de los 
certificados mensuales que la firma que nos ocupa tiene a cobrar hasta la 
finalización de la obra. 

Artículo-20:- Por medio de la Dirección de la contaduría General se llevarán a cabo las 
adecuaciones presupuestarias pertinentes. 

Artículo-3°:- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se notificará al Instituto de 
vivienda de la Pcia. de Bs. As. (IVBA) del aporte mencionado en el artículo 
1ro., a los efectos que de forma automática realice la quita correspondiente a 
los certificados pendientes y gire el monto liquidado al Municipio. 
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